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COMPAÑÍA LEVANTINA DE EDIFICACIÓN Y OBRAS PÚBLICAS, S.A. 

Y SOCIEDADES QUE COMPONEN EL GRUPO CLEOP 

 

FORMULACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES CONSOLIDADAS E INFORME DE 

GESTIÓN DEL EJERCICIO 2012 

El Consejo de Administración de Compañía Levantina de Edificación y Obras Públicas, S.A, en fecha 25 
de marzo de 2013 y en cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 253 de la Ley de 
Sociedades de Capital y del artículo 37 del Código de Comercio, procede a formular las cuentas anuales 
consolidadas y el informe de gestión del ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2012, las cuales 
vienen constituidas por los documentos anexos que preceden a este escrito. El Secretario del Consejo de 
Administración firma en todas las hojas y el resto de los miembros del Consejo de Administración 
firman en la presente hoja. 

 

FIRMANTES  FIRMA 

Presidente: 

D. Carlos Turró Homedes 

 

 

Consejero-Secretario: 

D. Francisco Perelló Ferreres 

 

 

Consejero: 

Libertas 7, S.A. 

representada por Dña. Agnès Noguera Borel 

 

 

Consejero: 

D. Carlos Castellanos Escrig 

 

 

Consejero: 

D. Antonio Noblejas Sánchez-Migallón  

 

 

Consejero: 

D. Marcos Turró Ribalta 
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APROBACIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

 

El Consejo de Administración de Compañía Levantina de Edificación y Obras Públicas, S.A. en su 
reunión de 25 de marzo de 2013 ha formulado estas Cuentas Anuales consolidadas y el Informe de 
Gestión anexo a este documento, correspondiente al ejercicio de 2012. 

 

 

 

 

 

Fdo.: Carlos Turró Homedes Fdo.: Francisco Perelló Ferreres 

Presidente Consejero-Secretario 

 

 

 

 

 

Fdo.: Dña. Agnès Noguera Borel Fdo.: Carlos Castellanos Escrig 

en representación de Libertas 7, S.A. Consejero 

Consejero  

 

 

 

 

 

Fdo.: Antonio Noblejas Sánchez-Migallón Fdo.: Marcos Turró Ribalta 

Consejero Consejero 
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COMPAÑÍA LEVANTINA DE EDIFICACIÓN Y OBRAS PÚBLICAS, S.A. 

Y SOCIEDADES QUE COMPONEN EL GRUPO CLEOP 

DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD Y FORMULACIÓN 

Los miembros del Consejo de Administración declaran que, hasta donde alcanza su conocimiento, las cuentas 
anuales individuales y consolidadas (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Estado de Ingresos y Gastos 
Reconocidos, Estado de Cambios en el Patrimonio Neto, Estado de Flujos de Efectivo y Memoria) han sido 
elaboradas con arreglo a los principios de contabilidad aplicables, ofrecen la imagen fiel del patrimonio, de la 
situación financiera y de los resultados de Compañía Levantina de Edificación y Obras Públicas, S.A., y que el 
informe de gestión aprobado incluye un análisis fiel de la evolución y de los resultados empresariales y de la 
posición de Compañía Levantina de Edificación y Obras Públicas, S.A., junto con la descripción de los 
principales riesgos e incertidumbres a los que se enfrenta, así como el Informe Anual de Gobierno 
Corporativo. De conformidad con las disposiciones vigentes, los miembros del Consejo de Administración 
proceden a firmar esta declaración de responsabilidad, las cuentas anuales y el informe de gestión de 
Compañía Levantina de Edificación y Obras Publicas, S.A., elaboradas de acuerdo con las normas en vigor 
cerradas al 31 de diciembre de 2012, firmando en todas las hojas el Secretario del Consejo de Administración. 

 

Valencia, 25 de marzo de 2013 

 

 

 

D. Carlos Turró Homedes     D. Francisco Perelló Ferreres 
Presidente        Consejero Secretario  
 

 

 

 

Libertas 7, S.A.          D. Carlos Castellanos Escrig 
representada por       Consejero 
Dña. Agnès Noguera Borel               
Consejero 
 

 

 

 

 

D. Marcos Turró Ribalta      D. Antonio Noblejas Sánchez-Migallón 
Consejero         Consejero 
   


